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La nota presentada por Prof. Jorge Mario Salvador mediante la cual formula
renuncia condicionada a sus cargos docentes, y

CONSIDERANDO:

Que dicha presentación obedece a los requerimientos del ANSES,en el
marco del Decreto 8820/62, para el otorgamiento de la jubilación ordinaria.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTICULO 12: Aceptar a partir del 12 de enero de 2014 la renuncia condicionada,
presentada por el Prof. Jorge Mario Salvador, legajo 35.610, al cargo de Profesor
Titular con dedicación simple con funciones de Programador del Cine Club
Universitario- Coordinador del Museo Virtual de Cine del Departamento Académico
de Cine y Tv, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios.

ARTICULO 22: Protocolizar. Incluir en Digesto Electrónico. Notificar al peticionante.
Comunicar al Área Económica Financiera- Personal y Sueldos, al Departamento
Académico de Cine y Tv y al Departamento de Asuntos Académicos. Girar las
presentes actuaciones a la primera Área mencionada en éste artículo.
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